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Las [tyet Migarán f-, te Fett^nmla, itlai Bidearte yCa~ 
*«*»« 4 loe winíe diat dt »« provailgeeUm, ^ o» ellae no u 
dieputiere otra cota.

,St. ontiendt hecha la protnalgaei6n ti día en gM fennint la 
d^ore^in de la ley mía G a cuta ojieial.

(A«T. 1.** Dib CúDIOO CIVIL VIGESTB).

SURCRICIÓN PAKTICUtAR
En Cóbdoba: Un mee, 8 penetaa.—Trimestre, 8,26.—Seis mesee, 

16,60—Un año, í». ' .
Fu EKA DB Cóbdoba; Un mee, 4 pesetee.—Trimeetre, 11,26.—Sai» 

meese, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 68 cénts, de peseta. 

BE PUBLICA TOD^e LUp I IaS, ItlCBPTC LOS DOlUuaOB

retpeetí»», ptt Mpa cmdtiatc teptuardM 4 Ut «Mtort» dx ht 
maKliMMáot peri6dia>t. (0 an km as es 9 na Abbil, os 8 131 
Da OcTOBM DB 1854.)

Pfeaidencia det Condejo de Ministros,

(Gaceta del día 2.)’
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

-Q. D. G,) y Augusta Real Familia oon- 
t'núan en esta Corte sin novedad en su 
tuiportaute salad.

Ministerio de la Gobernación.

RJEALES ORDENES
Ilum Sr.: Vista la instancia promovi

da, oon^feoha SO de Noviembre último, 
poV Di^Tomás Naslárt, vecino de la 'Ga- 
^*■‘6®, en solicitad dyque se derogue la 
®*dbu de eHa't)ire«ción general de 14 
del mismo, por la que ae le autorizaba 
P®ra continuar usando una línea telefó- 
^æa qp© tiene establecida sin la debi
da nutorízaoión, previo pago de 60 pe
betes anuales por derechos de inapec- 
®eióu desde el 5 deSeptiembre de 1884:

Y resultando que el citado D. Tomás 
Nualart estableció en 1878 la línea de 1 
ÍUa se trata, cuando aun no so había 
publicado ninguna disposición que re- 
éulaae ej servicio telefónico;

Resultando que el mencionado soli- 
®‘tante, al publícarse el Beal decreto 
^ 16 de Agosto de 1882, y reglamen- 

de 25 de Septiembre siguiente, en 
'1'10 sé dictaban dispoeioionea para el 
“ervieio telefónico, no se acogió á ellas 

* esmóntó au linea corno en las mis- 
80 prevenía:

^’*^ tampoco ee ha aco- 
{^ ** * ?* nueva legislación, hoy vigen- 

8obr© el particular, que es el Beal de- 
jeto á© 1 i j© Agosto de 1884 y regla-

*^^® '^^ V'^ de los mismos:
aoR ^^'^^^^^^^ l®® pa^a que el citado 
la l**^ ®®^®r Nualart solicitase entrar en 
Uf ^^^^^^^ respecto al uso de su ta- 
Un*^^' -^^®^^° preciso que éste se dq- 
Pap*^^^* ^ ”““ ^<’“*8*óu nombrada 
que^ .^^^®®^'8®^ la® lineas telefónicas 
» ®‘n previa aotorizaoión hi.Il.iba» 
®®I^ft'-^*^^^ ^*^ '^ provincia .,1.^ Ba ^

Uo asÍ*^*'^*'^ *' ' ^^® ^^ ^^’ ^’^^'®’^ 
J^WalidaÍrT*®® ’'‘ ®'^“ ap^lHda 
©a ©1 '‘Iguna, sino ^y© sé 1© aplí-

P4go de la cuota que corroMpon^ 

de por la legislación actual desde que 
esté vigente, come si al pubHoarse se 
hubiers acogido á ella el poiioitaute;

Considerando que de acceder à lo se- 
limUdo se otorgaría al Sr. Nualart, que 
no: ha cumplido ninguna de las pres
cripciones legales, una gracia qUe no 
se ha concedido ¿ loe que las han cum
plido con toda exactitud;

.8.[M.el lÍBT (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
deCúnformidad, con lo propuesto por 
V. L, se ha servido disponer. qM^ 'a® 
cquárme la orden comunioada por esa 
Jüjreoojón general en 14 de Noviembre 
jUtimo, con el número 19.817, y por lo 
tanto que se entienda autorizada la li
nea telefónica particular que tiene es- 
bleoida en la Garriga D. Tomás Nua
lart, mediante el pago de 60 pesetas 
anuales por derechos de inspección 
desde el 5 de Septiembre de 1884 en 
que, haliándoae estubleoida dicha linea 
sin haberse cumplido los requisitos le
gales, era obligatorio el cumplimiento 
de la» diaposioiones del Bel decreto de 
11 de Agosto de dicho año y reglamen
to de los mismos, oonsiderándose 
r68olucíiótt de carácter general y 
casos análogos.

De Beal orden lo digo á V. I. 

esta 
para

para
su oepooimieuto y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3,0e Febrero de 1890.—Ruis y 
Gapdep(^,-r-3r. Director general de Co

limo. Sr.: Habiendo sido anulada 
por Beal orden de 4 de Enero último 
la subasta celebrada el día 19 de Di
ciembre anterior para el establecimien
to y explotación de una red telefónica 
e n B nr g o s ;

El Bbv (Qi D. G.), y en su nombre 
la Rkuía Regente del Reine, de oon- 
fomidad con lo propuesto por esa Di- 
recció;. g/iuerai, se ha servido dispo- 
u- -lue con sUj. ociÓQ lU pii go de oon 
duñones geterrUe do 13 de Junio d- 
istti, pubhoaí-u . : If, Ga-'cíii de Jl<íJfiJ

ai da 118 pirt,i.u¿11 16 dv. m;i.
res iusar Lo en la GíKeta de 16 de No 
viembrc de L8d9, ae proceda al annuoio 

y celebración de nueva subasta para 
la adjudicación del mencionado servi
cio de establecer y explotar una red te
lefónica en Bargos, cuyo acto tendrá 
lugar en las mismos puntos donde se 
celebró la primera el día que V. I. de
signe.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes,—Dios guarde á V, I, muchos afios. 
—Madrid 14 de Febrero de 1890.— 
Bmít y Caj^epón.^^t, Director gens- 
rai de Correos y Telégrafos.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de Io dispuesto por 1a 
Real orden que antecede, la nueva su
basta para instalar y explotar una red 
telefónica en Burgos se verificará el 
día 10 de Abril próximo venidero, á las 
dos de su tarde, en Madrid, bajo la 
presidencia del limo, señor Jefe de la 
Sección de Telégrafos, en su despa
cho, calle de Claudio Coello, núm. 18, 
principal, y en Burgos, presidida por 
el Director de la Sección en su despa
cho, sito en la estación Telegráfica.

Madrid 28 de Febrero de 1890.—El 
Director general, A. Manai.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCU DE CORDOBA

Oirmíar núm. 704,
' HabiénJole sido robadas de la puer

ta del almacén de la plazuela de San 
Bartolomé de esta capital, donde pe
netró á comprar el vecino de la misma 
Ramón Robnetas, residente en la pose
sión de Campo Alto, de este término, 
las caballerías que á continuación ae 
reseñan; encargo 'á los señores Alcal
des de loe pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
dé' feh 1citadas caballerías, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición del 
Juzgado r^speotivo con las poraouas 
en cuyo poder « encuentren, si no jus- 
tiñoaHen en el acto su legitima proco 
deuda.

Córdoba 1.® de Abril de 1890.
El GobonutÚor,

. ■• - ------ ■-:-■>,,.-=:

Señas da lot cuéaiÎerfos.-J-Üna yegua, 
cerrada, entrecana, menos de marca, 
algo chata.

Una muía, negra, y otra mas clara, 
luceras, y con hierro en el anca dere
cha ambas.

Lista de los electores que han torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.® del actual, en loa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico dp los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en campli- 
mienbo del art. 93 de Ia ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DR PRlEoà

PAIEIÍCIANA
COLEOIO DB LAS CASAS CONSISTO BIALBS

1
3
3
4
6

Aguilar, Juan Manuel 
Aguilar Orellana, José 
Aguilar Castro, José 
Aguilar Roaa», José 
Aguilar Torres, Juan

6 Aguilar Muriel, Cristóbal 
7
8
9

Aguilar Arjona, Rafael 
Aragón Arjona, Juan 
Aragón Arjena, Franoisoo Cle

mente
10 Aragón Castro, Jasa 
11
13
13
14
15
16
17

Aragón Guerrero, Juan 
Castro Montenegro, Juan 
Aragón Hurtado, Cándido 
Arjona Ramírez, Antonio 
Campillo Ramirez, Juan 
Arjona Jiménez, Juan Maupel 
Crespillo Arjona, Miguel . 

18 Arjona Lara, Manuel
19 Espinosa Gutiérrex, Quintín. ;
20 Fuentes Gómez, José -,
21 González Jiménez, Francisco : 
32 Hurtado Jiménez, Lorenzo
23 Arjona Torres, Miguel
24 Camargo Jiménez, Juan
35 Gómez Castellano, José
26 Espinosa Galindo, Francisco
27 Espinosa Galindo, Manuel
23 Gómez Rey, Manuel
29 González Jiménez, José
90 Arjona Velasix», Autouio
31 Arjona Gutiérrez, Félix
32 Aqoua García, Fraamsw MuU
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33
34
36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
50
61
62
53

Castro García, Miguel 
Crespillo Velasco, Francisco 
Aguilar Pinto, José 
Castro Pedrosa, Manuel 
Crespillo Rosas, Gerónimo 
Fuentes Plasencia, José 
Gómez Castellano, Juen 
Ruiz Buz, Francisco 
Velazco Gómez, Juan 
Cabeo Verdugo, Joan 
Soriano García, José María 
Castro Povedano, Juan 
Cruz Velasco, José 
Gómez Espinosa, Jean 
Espinosa Gutiérrez, José 
Jiménez Hurtado, Francisco Paula 
Aragón Guerrero, Rafael 
Velasco Vilches. José 
Espinosa Galindo, José
Espinosa Gutiérrez, Juan . —
Gómez Gómez, Juan Antonio

H13
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124

Vílobes Soria, Manuel 
VolaucO Velasco, Enrique 
Velasco Velasco, Juan de Mata 
Velasco Vilohea, Antonio 
Arjona Velasco, Juan 
Avila Velasco, Francisco 
Pacheco Quintero, Miguel 
Revilla Lechuga, Manael 
Soria Cruz, Francisco 
Montes Gómez, Juan 
Montes Giraldas, Jerónimo 
Muñoz Ramírez, Franoiso*)

125 Velasco Soriaao, José

54 Garcia Hartado, Luis
55 Moïtoz Linares, Pedro
66 Mufioz Sevilla, Luis
67
68

Muñoz Cruz, José
Montis Giraldes, Juan

OI

69 Luque Guerrero, Francifloo
60 Luque Orellana, Juan

.61
62
63 

’ 64
66
66
67 

"68
69 

'70 
'71

72 
‘73

74

Pinto Cívico, Francisoo 
Pacheco Soria. Antonio 
García Hurtado, Juan 
Guillén Cruz, José
Jiménez Arjona, Francisco Paoli 
Guillén Lam, Jerónimo 
González Jiménez, Antonio 
Pedrosa Plasencia, Miguel 
Ruz Craz, Jnan
Velasco Borrego, Manuel 
Aragón Guerrero, Rafael (2,*) 
Calderón Castro, Maauel 
Gómez Avila, Francisco 
Delgado Leiva, Francisoo

76 Espadas, Juan
76 Hurtado Guillén, Benito
i^ Hurtado García, ^aátPÁÍganJo
78 Gómez Puentes, Juan
79 Muñoz QÓáiez, Antonio
&J Muñoz, Jnan Pedro ' ’ ■ -i”
81
82
83
84
86
86
87
88

-«é
90
91
92
93
94
96
96
97

. 98
99

Martín Orellana, Miguel 
Montenegro Pino, Juan 
Giraldes Jiménez, Miguel 
Linares Surtido, Antonio 
Linares Hartado, Pedro' 
Montenegro Linaria, Framnacó 
Gaillén Mármol, Jdróhréió '^ ^
Gutiérrez iieohtígi; Jdán*' '* 
Hurtafdo'Cartro, Aótohio ' 
Linares Aragón, Hilátlb 
Soria Rey/'Antonio 
Soria, Jnan Lins - ' 
Linárse HiírtUdo,‘Diego 
Linares Velaseo, Jaan ' 
Salvador Muñoz, Juéiu ' ’ ' 
Soriano Gafoi», Pedro 
Soriano Pedrosa, José María 
Martín Cuenca, Miguel 
Muñoz Rey, José ’

K 
tí

0;

100 Orellana Gallardo. Só%^* '
101 Sánchez Gómez, Antonio
102 VéU^éb BoriegÓ, Josp/t^Fy;^
103 Aragón Espejó, ÓrístábaT’ *
104 Aguilar Orellana, Juan

18

106
106
107
108
109
110
111
112

Aragón Arjoua, Antonio 
Espadas Castro, José 
Fuentes Gámez, Francisco 
Fuentes VelnsiiOg Francisco 
Cruz LinarMS, Jerónimo 
Orellana Homárj, Francisco 
Soriano Velasco, Juau (1.*) 
Soriano Velasco, Juan (2,“)

126
127
128
129
130
131 

_132
133 

’134

Aguilar Castro, Antonio 
Velasco Soriano, Miguel 
Aguilar Pinto, Juan 
Aguilar Torres. José 
Velasco Velasco, Antonio (2,°) 
Castro Crespillo, Juan 
Velasco Velasco, Ignacio 
Castro Crespillo, José 
Castro Muñoz Francisco

136 Espadas Velasco, Antonio 
136 Fuentes Velasco, Cristóbal
187 Hurtado Hidalgo, Juan
138 Hartado Hidalgo, Mannól 

■ 133 García Velasco, Antonio
.140 Guillén Lara, Juan 

Mañez Delgado, Manuel141 
142 
litó
144
145
146

Lara Castre, Cristóbal 
G gil Ión Borrego, Juau 
Hurtado.Bartado, Cristóbal 
García Velasco, Juan (2?) 
Gámez Arjona, Manuel

147 Gámez Ramírez, Juau Antonio
148
149
160
161
162

GaUerrez Soria, José 
Gatiárrez Soria, Andrés 
Hurtado Román, Manael 
Muftoz Castro, Antonio 
Muñoz Ramirez, Romualdo

1631 Gutiérrez Soria, Manael 
154 Hartado Hurtado, Manoel 
166 Muñoz Rey, Jerónimo
166 Hurtado,Sevilla, Elias 
I^^-iM^MmIo Sevilla, Fernando 
168 Hurtado. García,.Francisco
169, Sorin Torres, Juan
160
161
162
163

Soriano García, Félix 
Vilches Aragón, Juan 
Velasco Romero, Juan 
Hartado.Garaia, Juan (b”)

.1^ Hurtado García, Manuel 
165 Valasuq Soriano, Antonio 
.16& Jiménez Moreno, Joan 
167 Velasca Gómez, Bernabé 
168^ Vólassó Espino sa, Antonio 
169 I^arVRivera, Jerénimn 
170 Velasco Fuei)taa, Manael 
171, Velasco Garcia, José 
172 tiínarés Aragón, Bartolomé 
173 Liaar»»\Vela8co, Fernando 
1.74 P/nto ÇrospiUo, Juan 
^7& ^mírez García, Francisco 
176 OpUana Luque,.Francisco 
177 .Montes Gómqz, José 
178 OíelUna Ramírez, José 
179 Orellana Román, Antonio 
180, Vilches Luque, Gregorio 
181 Veíast^ Velejeo, Manuel 
182 Vilches Arjona, Cristóbal 
183 Velasco Puentes. José.
184
186
186
187
188
189
190
191
192
193

Velasuo Fuentes, Juan
Pácheoo Quintero, Juan Manael 
Pedrosa Hartado, Francisco
Velasco Castro, Jobp
Velasco Gómez, Juan
Velasco Velasco, Antonio (3.*)
Cre.,pille Cívico, Antonio
Ramírez García, Juan
Torres Hartado, Francisco
Velasco, Juan Ventara

194 Velasco Velasco, Antonio (L")
195 Vilches Sarmiento, José
196 Ramírez Lara, Francisco
197 Soriano Pedrosa, Bruno
198 Sevil a Giraldes, Antonio
199 Velasco Velasco, José
200 Vilches Castro, Francisco Ellas
201 Ramírez Pacheco, José
202 Soriano Pedrosa, Juan
203 Soriano Velasco, Felipe
204 Velasco Suriano, Juan
206 Vilches Seria, Juan
206 Velasco Ruiz, Juan
20.7 Ramírez Ramírez, Francisco
208 Sevilla Castro, Cristóbal
209 Velasco Román, Juan
210 Vilches Torres, Jnan
211 Vilches Torres, Pedro
212 Regás Aroca, Antonio
213 Sánchez Gômez, Juan
214 Hurtado Gallardo, José
216 Vilches Orellana, Cristóbal
216 Velasco Gómez, José
217 Rey Borrego, Francisc®
218 Bey Hurtado, Antonio
219 Vilches Lechuga, Franoisoo
220 Ruz Juan, Basilio
,221 Marrón Páez, Emilio
222 Martínez Cabrerizo, Gasto
223 Páez Escalera, Rafael

RESUMEN
CANDIDATOS QDK HAN OBIKNIDO VOTOS

D, Rafael Páez y Escalera. 141
D. José Velasco Soriano, . . 126
D. José González Jiménez. 126
D. Juan Manuel Arjona Ji

ménez................. 125
D. Lorenzo Jiménez Hur

tado. . ............... 98
D. Franciaoo de Paula Ji

ménez Arjona...,. 98
Palenciana I.“ de Diciembre de 

1889.—El Presidente, Rafael Páez,— 
Interventores: Emilio Marrón, — Mi
guel Pacheco. — Juan Camargo.—Fran
cisco de Paula Jiménez.— Juan Ma
nuel Arjona.—Rafael Aragón.

PRIEGO 
8BOOIÓN PHIMBOA 

frimer Colefio.—San Pedro.
1 D. Join Antonio Gutiérrez
2 Antonio Gallardo Carrillo
3 Rafael Gallardo Carrillo
4 Jose Ariza Torree
& ‘Domingo Abalos Garola
6 José Jiménez Ortega
7 Jósé Prados Bueno

* 8 Juan Hilario Marín Ordóñez
9 Fernando Jiménez Ortega

' 10 José -Gensález Barrientos
41 José González Serrano
12 Antonio Aguilera y Aguilera 
13 Antonio González Arenas
14 Antonio Muñoz Arenas
16 José Onieva Serrrane
16 Luis Reina Camacho
17 José Ropero González
18 Diego Bermúdez Morin
19 Andrés Camacho Aguilera
20 José Luque Márquez
21 José Pablo Marín Ordóñez
22 José Mayorgas González
23 José Ordóñez Yébenes

Í 24 Nicé los Reina Serrano
■ 25 Francisco Sánchez Oidóñez
i 26 Juan Serrano Ruiz
> 27 Aucoiiio Sánchez Camacho
i 28 Manuel Sánchez Grande
j 29 José Serrano Sánchez

30 D, José Hilario Jiménez Arenas 
31 José Félix Sánchez
32 Claudio Rojas Ochoa
33 Francisco Bermúdez del Caño
34 Antonio Torres Alvarez
35 Antonio García Valdivia
36 Juan Gómez Cobo
37 Antonio Serrano García
38 Podro González Bermúdez
39 José Mérida Mengíbar
40 Camilo Rodrlg tez Calvo
41 Antonio Calvo Serrano
42 Antonio Aguilera Gómez
43 Manuel Ariza Garola
44 Antonio Peralta Calvo
46 Juan Arjona Muriel
46 Simón Amores Arjona
47 Eulogio Abalos Jurado
48 Francisco Alguacil Alcaide
43 Joaquín Ayerbe Sánchez
60 Narciso Arjona López
61 Federico Alcalá Zamora
62 Rafael Alcalá Pérez
63 Francisco Arroyo Expósito
64 Antonio Aguilera y Aguilera
65 José Aguilera y Aguilera
66 Pascual Mérida Valentín
67 Manuel Bolles teros Delgado’
68 Florencio BerjiUlos Azaustre
69 José Camochó Vida
60 Alfredo Calvo Lozano
61 Manuel Carrillo Nuño
62 Francisoo Cobo Lacena
63 Franoisoo de Paula Carrillo
64 José Tomás Carrillo Aranda
66 José Campaña Bermúdez
66 Juan Espinar Serrano
67 Ramón Faces
68 Agustín Muñoz Sarmiento
69 Manuel Gómez Bl ioues
70 Franoisoo Guardia Gcmzilez q
71 José Reina González
72 Franoisoo José Pareja Mería®
73 José Reina Muñoz *
74 Domingo Cantero Barba ,
76 Francisco Collado Cóza<. -. ii
76 Rafael Garrido Bonilla
77 Francisco Doblador Ortiz ;
78 Manuel Cuenca Gálvez
79 Antonio Carrillo del Caño .
80 Manuel Carrillo Serrano •/-
81 Manuel López Amores . ,,ii;‘
82 Juan López Almazán ^- HJ-b
83 Cipriana García Ohiedo . :i
84 Antonio Gómez Qatt.o . b
86 Félix Muñoz Ruiz ■
86 Perferto Koral Col» ;, . d'
87 Antonio Mérida Mengíbar, • <
88 Ruperto Navas Jiinétiez ip
89 José Molina Fernánd.sz , ,,.?
90 Mariano Pareja Aranda ;j
91 José Palomar Campaña ,
92 José Pulido Reina
93 Juan Quintana Marín
94 Jesé de la Rosa Nadales ;
96 José Sánchez Comino
96 José Serrano Sicilia , . ^
97 Antoni® Sánchez Behaco -
98 Rafael Trueba Fernández

■ 99 Domingo Villegas Alcalá . '
100 Antonio Vilches Carrillo
101 Enrique Aguilera Fornáoí®^
102 Andrés Galisteo Pérez
103 Francisco Serrano Sol
104 Miguel Rosa Navas
106 José María Montoro Coya^
106 ,1(180 Ramón Matilla
107 Juné María Muriel Gutiérró
108 Eduardo Jurado Beina
109 Antonio, José Luque Sen^®^
110 Níoelás Lozano Madrid
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lll D. Eúlogio Laque Ronde 
112 Francisco González Molina 
113 Antonio Gámíz López 
114 Pranoipoo Garda Carrillo 
115 Pmnciec.' Hidalgo Reina 
116 Juan de Dios López. 
117 Ignacio Moyano Pálido 
118 José María Medina Valdivia 
119 Francisco Javier Ramírez Rose 
120 ' Adolfo Reina Muñoz 
121 ; Franci800 Rodrigue?, Serrano 
122 Francisco Rosa Mariel' ' 
123 . Juan Raia González 
IM ' '. Joeé Pedrajas Rueda ’ 
125 v JOsé Maria Póree Aguilera 
126 i Félix Pérez Laque
127 Andrée Ottiz Povedano 
123 Pránoiaco Ortíz Luque 
129’*'- Pedro Ortíz Venbeiro
130 Carlos Aguilera Baena 
1^1 " Hermenegildo Arroyó
132 Santiago Setrano Ruiz
133 Rafael Serrano Luque
184 Isidoro Serrano Gámiz
136 Félix Serrano Ortiz
186 Tiburcio Abalos Jurado
137 José Avila Amores 
*138 Roque Vizarro Lobato
139 losé Maria Torres Carrillo 
140 Bmilio Jurado Campo
141 Ramón Plaza Reina
142 Francisco Pérez Arroyo
143 Andrés Onieva
144 Jesé Osuna Carrillo
146 Cristóbal Márquez
146 José Machado Serrano
147 Antonio Vida Espinosa
148 Juan Toro Espinar
149 José Morales Porras
160 José Ortiz Vence iro
161 Mmuei Mérida Ballesteros 
162 Rafael Rubio Ruiz
163 1 José Serrano Orti»
164 Manuel Sánchez Delgado 
166 Jasé Alcalá Bejarano
166 Juan Alé Caballero
167 Antonio Baena Alcalá 
168 José Carrillo del Caño 
169 Domingo Calmaestra Pulido 
160 Antonio García Obíedo 
1ÇI Juan Dionisio Mérida 
162 Félix Serrano Reina 

RESUMEN
OAHUIDATOS CUTE HAN ÜBtBNIDO TOTOS'

D. Eduardo Montoro' Ca
rrere. . . Í , . , . 84

D. Manuel Rosa García. . . 84 
p. José Tomás Serrano Mo- 

' ' reno. 78 ’ 
Friega l? de Diciembre de 1889,— 

El Presidente, Carlos Torralvo. — In- 
terventores: José Molina.—José Tomás 
’Carrillo,—José María 

Francisco Rosai
Pérez Aguilera.

bECOÍÓN SEOONDA

, , , CAÑUELO ,

1 .Caficte Calvo, Matías
•1 3 González Roldán, Antonio 

.3 Cañete Alba, Antonio
4 González, Pedro Regalado
6 Povedano González, Francisco Oi- 

priano
6 Moral Arenas, José 
^ Arenas Mérida, Podro 
^ Alba Sarmiento, Manuel 
^ Gouzáísí Jurad », Tomás 

^0 Sánchez Carrillo, José 
^1 Povedano Rutz, José

19 Ariza Ortega, José
13 Moral Povedano, Pedro
14 Povedano Castillo, Tomás
15 Povedano López, Francisco
16 .Íarado Ortega, Jacinto
17 Ochoa Cabo. Pablo
18 Cañete Alba, Antonio
19 Alba Sarmiento, Antonio
20 Carrillo Melgarejo, Antonio
21 Cañete Alba, Matías
22 'González Aguilera, Francisco
23 Povedano, Rufino
24 González Diaz, José
26 .González y González, Juan
26 . Arenas Mérida, Valerio
27 Povedano Castillo, F rano i «o o
28 Jiménez Sánchez, José
29 Espejo, Antonio
80 Moral González, Antonio

• 31 Palomar Delgado, Rafael
82 Mañez Molina, Francisco

RESUMEN
CANDIDATOS QDB HAN OBTXZIDO VOTOS

D. Eduardo Montoro Car- 
rere.... 13,

D. Manuel Rosa García.. . . 18
D. José Tomás Serrano Mo

reno.. .. . ............. 14
Priego Diciembre 1.“ de 1889.—El 

Presidente, Juan de Dios Garzón.

SECCIÓN TEKOERA 

CASTIL DE CAMPOS

1 Calvo Muñoz, José
2 Onieva Serrano, Domingo
3 Luque López, Antonio
4 Ortega Zuheros, Antonio
5 Reyes González, Juan Félix
6 Pareja Aranda, Francisco
7 Povedano López, Lucas
8 Molina Sánchez, Fernández
9 González Serrano, Francisco

10 Muñoz Zuheros, Franoisoo
11 Moral Abalos, José
12 Peraivárez Molina, Francisco
13 Pérez Luque, Atanasio
14 González Molina, Manuel
15 Castillo Molina, Antonio
16 Garcia Zamorano, Antonio
17 Ordóñez Molina, Pable
18 Osuna Onieva, Manuel ,
19 R^iz Osuna, Juan
20 García Díaz, Vicente
21 Montee Villar, Félix
22 Osuna Onieva, José
23 Molina García, Antonio Pío 
24 Marín Molina, Francisco , 
26 Bermúdez Ruiz, Antonio 
26 Bermúdez Ruiz, José 
27 González, Andrés
28 García Ortega, José ,
29 Laque Villar, Francisco
80 Machado Peralváro^, Franoisoo 
31 García Peralvárez, Francisco
32 Sánchez Ramírez. Manuel
33 Ramírez Muñoz, Franoisoo
34 Aguilera Muñoz, José
36 Bargos Alcalá, Feliciano
36 González Díaz, Antonio 
37 Jiménez Reyes, Antonio 
38 García Lijero, Franoisoo
39 Moral Sánchez, Antonio 
40
41
42
43
44
45
46

Sánchez Osuna, Rafael Amador 
Sánchez Ordóñez, José Blas 
Bermúdez Camacho. Antonio 
Cano Castille, J.^sA 
Jiménez Moliu», Autonio 
Laque Cañete, José 
Luque Villar, Manuel

47 Jiménez Machado, Antonio
48 González Córdoba, Franoisoo
49 García Lijerc, José
60 Molina Reyes, José
51 Jiménez Gutiérrez, Nioclás
59 Vi lo has Ramírez, Agustín
58 Vilches Ramírez, José
54 Moral Muñoz, Manuel
56 Ordóñez García, Antonio
66 Ortíz Ruiz, Raimundo
57 Olvega, José
58 Perolváraz Sánchez, Francisco
59 Ramírez Molina, Antonio
60 Rámirez Sánchez, Francisco.

■ Gl Sánohez Martos, Francisco
62 Sánchez Ortíz, José
63 Villar Ramírez, José
64 Muñoz González, Marcelino
66 Ordóñez Martos, Celestino
66 Ortega Zuheros, Cándido
67 Onieva Pareja, Juan
68: Pareja Bravo, Marcelino
69 Ordóñez Burgos, Pedio
70 Ortega Reina, José
71 Ramírez Sicilia, Félix
72 Ramírez Sicilia, Félix
73 Pareja Bravo, Manuel' ..y.^
74 Rodríguez Higueras, Francisco
75 González Molina, Juan

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTEHIDO VOTOS

D. Eduardo Montoro Car
rera39

D. Manuel Rosa García,. . . 39
D. José Tomás Serrano Mo

rano...................... 36
Priego Diciembre 1,® de 1889.—El 

Presidente, Manuel Corrillo.

Comisión provincial dé Córdoba.

Núm. 663.

OOMSTBOOOIONSS OI VILES

Notado los gastos eoasionades durante 
los días del 9 al 15 del corriente en las 
obras que se están verificando de oons- 
trucción de un oaño de desagüe de los 
escusados que existen en el patio pri
mero de la Casa Central de Expósitos á 
la cloaca de la calle Torrijos, bajo la 
..direooión del Arquitecto provincial.

PAw. Ort

Jornal ea.
Importe de los jornales ooa- 

sionadós en los referidos 
' dios. . . . .... . ^,75

Materiales.
A D. José Trapero, por dos 

astiles, á 0*66, 1,1^
A D. Evaristo Velasco,' por 

oaíorce palos rolliios,á 1,60 21,CjO 
Al mismo, por ocho tablas de 

pino, á 1,26 una ..... 10,00
Al mismo, por un porte de 

carro.. . ....... 1,96
Por el acordalado de la zanja. 2,CIO

Total. 138,12

Córdoba 21 de Marzo de 1890.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de La
que.—El Vioepresideute, El Conde de 
Hust.

Universidad literaria de Sevilla.

PRIMBBÀ ENSEÑANZA

ANUNCIO
Núm. 696.

En cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 3.® del Real decreto de 2 de No
viembre de 1888 y en el reglamentx) 
para su ejecución de 7 do Diciembre 
siguiente, en el mes de Mayo próximo 
se proveerán por oposición los plazas 
de Maestros y Auxiliares vacantes en 
las Escuelas públicas de este distrito 
universitario que á oontinuación se ex
presan,

PBOVLNCIA DE BADASOK

1 Escuelas de niños. S
La superior de Fuente de Cantes, 

dotada con 1.850 pesetas anuales y 
887*60 por retribuciones. ’•

■ Ls superior de Jerez de los Caballe
ros, dotada con 1.360 pesetas anuales y

: 387*60 por retribucíonos,
' La plaza de Auxiliar de la Escuela 
- práctica agregada A la Normal de Maes
tros de Badajoz, dotada con 950 pese
tas anuales, sin otros emolumentos.

La Escuela elemental de Fuenlabra
da de loa Montes, dotada non 895 pe
setas anuales y 206*25 por retribu
ciones. .

La Escuela elemental de Orellatia 
la Vieja, dotada con 895 peseta,», anua
les y 206*25 por retribuciones.

C La plaza de Auxiliar dé una Escuela 
elemental de Badajos, dotada con 825

1 pesetas anuales, sin otros emolumentos.
Escuelas de niñas. - 'U

Una de los Escuelas elementales de 
Rivera del Fresne, dotada oon 1.100 
pesetas anuales y 275 por retribu
ciones.

La primera Escuela elem antai dedos 
Santos, dotada oon 1,100 pesetMe anua
les y 276 por retribuoiones. '- ’ "’ •’■

La plaza de Auxiliar de Úna Esoue- 
ía elemental da Badajoz, dotada bou 
826 pesetas anuales, sin otros emolu- 
meutos.

PEOVINOIA DE CÓBDOBA 

Etctielus de niños.
La segunda Escuela elemental de El 

Carpio, dotada oon 1.100 pesetas anua
les, 276 por retribuciones y 360 paró al
quileres. ■

La Escuela elemental de Doña Men
cia, dotada en 1.100 pesetas anuales, 
975 por retribuoiones y 226 para al
quileres.

La plaza de Auxiliár de la Escuela 
elemental del distrito de la CatéÁral 
de Córdoba, dotada con 1.009 pesetas 

'anuales, sin Otros emolumentos.
PSOVINCIA DE CANAUIAS

jE«!«íííM ds mfiw. : .
La Esouetá. práctica suppripr ágre- 

gada á la Normal de Maestros de Loe 
Palmas, dotada oon 1,625 pesetas «Moiia- 
1*3 y 250 de gratificación que el Ayun
tamiento tiene concedidas pon la puBC- 

, fianza de adultos.
La Escuela elemental de Guia le 

Tenerife, dotada oon 1.100 pesetas 
anuales y demás amaluiaautoz.

La Eacnele elemental deh Pego de 
les Nieves de Santa Cruz de la Palma, 
dotada oon 750 pesetas anuales.

Eneuelas de ntfias,
La Escuela elemental de Casillos del 

Angel, dotada cou 823 pesetas anuales.

PEOVINOIA DK oiwz 

Escuelas de nidos. 
Una plaza de Auxilior de las del
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BOLETW OnOÏAL DB' I/A PIOWOIA DK OORDOBA

Pnerto de Santa María, dotada con 
1.100 pesetas anuales, sin otros emolu
mentos.

Una plaza de Auxiliar de las de Je
rez de la Frontera, dotada con 1.000 
pesetas annales «in otros emolumentos,

Eseuelas de niííaa.
Una de las Escuélaa elementales do 

Ubrique, dotada con 1.100 pesetas 
anuales y demás emoluméütós.

La Esonela elemental, de Puerto 
Beal, dotada con 1.100 pesetas anua 
les y demás emolumentos..

Una plaza de Auxiliar de Ias Escue
las de Cádiz, dotada con 1.100 pesetas 
anuales, sin otros emolumentos,

Un» plaza de Auxiliar de las Escue
las de San Fernando, dotada con 825 
pesetas annales, sin otros emolumentp#.

PaOTINCLA DB HÜBLVA

Kfcuela de niiios. ’
La Escuela elemental del segundo 

distrito de Lepe, dotada con 1.100 pe 
setas anuales y 760 por retribuciones. 

La Escuela elemental de Linares’de 
la Sierra, dotada con 825 pesetas'anua
les y 80 por retribuciones.

PBOVIKCIA DB SEVILLÁ 

Escuela de niños.

Una Escuela elemental de Fuefités 
de Andalucía, dotada con 1.100 pese
tas anuales y demás emolumentos

Una plaza de Auxiliar do la Escuela 
elemental del Hospicio provincial de 
Sevilla, dotada con 1.100 pesetas anua
les, sin otros eme lumen tos.

11» Escuela elemental; de Castilleja 
de la Cuesta, dotada con 826ipaeetos' 
anuales y demás emolumentos ..'

La Escuela elemental de Espartinas, 
dotada con 825 pesetas anuales y de
más emolumentos.

La Escuela elemental de La Rinco
nada, dotada con 825 pesetas anuales y 
demás emolumentos.

Escuela de niñas:
Una Escuela elemental de Ecija, do

tada con el haber anual de 1.650 pese
tas y demás emolumentos.

Les Maestros á cuya plaza no se aq- 
fiala expresamente oantidad^parf^ pago 
de alquileres, disfrutarán casa capaz y 
decente para sí y su familia. ,

Los aspirantes procurarán, .eiqmpre 
que les sea posible, escribir las icetan-. 
oías de en puño y letra, debiendo diri
girías á este Rectorado y expresando 
en ellas nominalmente las plazas que 
solicitan.

' Las referidos inatanoiaa deberán pre- 
•enterse en la Secretaría de le Juhte, 
de Instrucción pública de la proJintía 
á que corresponde la vacante á qÚe se : 
aspire hasta el día 25 de Abril Ó en-'é! 
Negociado respectivo de la Secretaria 
general de esta Universidad hasta el 
día primero de Mayo próximo fnetnsivú, 
espirando dicho término en aquellas “y . 
esta dependencia á las cuatro de 1^ 
tarde del último día respectivamentb 
señalado.

Los aspirantes ^acreditarán en debi
da forma qae poseen >1 ci'ult proñeic- 
aal necesario para eptar á lar plazas 
que pretendan, ó por lo úenos pre«en- 
tarán certificado ¿o haber hechv el pa
go de lo# derechos para 1» expedición 
del mismo.

L( aque no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar 
en Escuela pública, expresarán en la 
instancia que no tienen defecto físico 
que les impida dar la enseñanza, ó en 
caso de tener le acreditarán que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Los que se hallan desempeñando Es
cuelas como propietarios ó inter ¡nos, 
bastará que eipresán/an su. hoja 'de 
méritos y servicios estar en posesión 
del tútnlo píiofesional. .

Los que presenten dichas hojas de
berán efeatuarlO' estando oerradaB den
tro deh término-Be la óonTOoatoriaj ex
tendidas con sujeción á lo prevenido 
en el art. 7'2 del citado Reglamento y 
dabidamente certificadas por el Secre
tario dels Junta de Xuetrucoión públi
ca de la provincia deúde se hallen 
prestando sus servicios, con ol.V."'B.* 
Presidente;'pero loe que no acrediten 
estar dessthpeSando cargo en la feoha 
de sus i ne ta nolae,; tendrán que presen
tar uecesnr lamen fe certificado dé bue
na conducta/ BxjJedido poreLSeerstafio 

1 del Ayuntamiento de- eñ domicilia; Be 
t orden y oon eLY,’ B.^ dei Alcalde.
; Todos los aspirantes podrán presen

tar además cuantos documentos posean 
qq^ acrediten otros : méritos Ú servicios 
en la enseñanza.

.Jjos ejercicios para las Eaouelaa va
cantes en las, provincias do Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Badajoz y Huolva sO 
colebraráú én la capital de'este distri
to universitario, y para las de Canarias 
én la capital de su provincia, conforme 
á lo dispuéstO en loa artículos 3.* y ÍÍ” 

■Bed Real decreto ertaío. ■ 
riel l^tfá'se'^nÚ'n’o'ía’jjira cofiÓfeMien- 

to de los Maestros y Maestras que as
piren à las vacantes que se expresan 
en esta cOÍrvocátoría.

-' ■BevíHa 23 de Marzo de 18901— El 
Rectort-Dr, Joaquín Alcaide y Molina.

AYUNTAMIENTOS

-.'ir Bujalance.
"r Nám. 706.

B. Rd-faA de Dora y Dasa, Alcalde^ Frii- 
^^ideVíte del Ilustre Ayuntamiento cans’ ! 

tiUKional de esta ciudad:’^ . ■

Hago saber: .^pe hdH.ándoae forma- ; 
-doaJaa cuentaedel Pósito de esta ciu-’ 
dadj á la que está incorporada la villa ; 
de Morente^ respeoEivas a los año# eco- . 
nómicos de 1877 á 78 á 1879 á 80, am- 

hlok inclusives, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria municipal, por tíf- 

’'¿efitíb de quince días, durante los’' cua
les podrán ser examinadas por ijuieh ' 

*f¿Mnga áblon.
Bujaláfice 31 de Marzo de 1890,— 

'■ti'EÍfavl dé Lora y Daza. 
' JI UL-^^

7^77“ JUZGADOS
¡3 r r -: Derecha de Cardo ba.
-dJ .; ; í j'. Wám. 706. s.
'Í). ~ Francisco Femándes Vior, Juee dk 

primera instancia del distrito de la 
Derecha d‘- esta capital.

Hugo .saber: Que eu este Juzgado y 
pox ante el Aetuario que refrenda se 
8i^' uti .ut-'. ejtijul.voí á 'n-'inciit 
del Ptovurador Dou Manuel Gutiérrez 
dp la Coucha,,en nombre y represouta

i

ción de Don José Jiojánoz EHcamitlu, 
de esta veomdail, contra Don Joacjnin 
Burgos y Muño», por cobro de pesetas, 
en 1os cuales, à virtud de lo solicitado 
por el referido actor, he mandado sacar 
ú px^blica sobaata para su venta las ac
ciones de millas quo fueron embarga
das al Burgos para responder de dicho 
débito y que á continuación se ex 
presan.

Doce, accionas de minas en la Socie
dad Mancheta, Bitica-y Vúeaina, domi
ciliada en Sevilla, y cuyo representante 
antert^do ea Don Federico Amores, 
vecino de aquella ciudad, marcadas 
con lo»números del 163 al 174, valoia- 
da cada una, según aparece de la oerti- 
fioación traída à los autos, expedida por 
el Secretario Contador de la Junta Di- 
reotiva de dicha Sociedad, en la canti
dad de l.OÜO pesetas, tipo para Ia so- 
basta.

Y ^ara el re-mate de dichas acciones 
he señalado el día 30 de Abril próximo, 
á las doce de su mahana, en la sala au- 
diéiioia de este Juzgado, sita en la 
plazuela de ía CompaBía, número 7, el 
que se celebrará bajo las condioiones 
generales prevenidas por la Lej y 
■acteniás^ías siguientes:

1 .“ Qáe no so admitirán posturas 
que no cubran tas dos terceras partes 
del precio de cada acción.

2 .** Que para tomar parte en la su
basta deberá cous ignares en la mesa 
de Juzgado el 10 por 100 del valor co- 
rrespondí cate A las mismas.

3 - Que la titulación de dichas ae- 
cionea consiste en la oert’ácación de 
que antes sé ha hecho mérito, expedida 
por el Heórotario Contador de la Aludi
da Sociedad, y en la manifestación he
cha por el Don Federico Amores en el 
acto de practicar la diligencia de em
bargo de las acciones que obra en 
autos.

Y4.* Que el rematante, como con
dición expresa, se hará cargo de practi
car las oportunas liquidaciones con la 
referida Sociedad y solventar cual
quier descubierto que pudiera resultar 
contra las referidas acciones, pudiendo 
las postores enterarse de los antece
dentes y titulación de las mismas que 
obran en los autos, y de lo que se faci
litará al adjudícatorío téstimonío, asi 
como de la diligencia de subasta, para 
hacer valer su derecho ante dicha Em
presa,

Córdoba treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos noventa. — Francisco 
Fernández Vior.—El Actuario, Anto
nio Ravé del Castillo.

ha Rambla. o ;
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Nùiii.702.

En providencia dictada en el día de 
ayer por el señor Juez de primera Íns- 
taocia de este partido en el juicio de
clarative de mayor cuantía que en este 
Juzgado y por mi actuación pePde á 
inatanoia dai Procurador Don Juan 
Agailar üasti’la, en nombre de loe 5e 
Bor-ot Don Cristóbal, D-o J^rómiao, 
Don Luih y Dolia Carmen Tamariz 
Ma.’tol y Fei nándiíz de Henestrosa, V" 
cinoi de Cadiz, aoi'’;e übi. :•!» .‘.jn de 
ciertos gravámefiae que afectan á la 
hacienda de olivar, nombrada San An- 

tonic, enclavada en los términos San
taella y la Carlota, se ha mandado em
plazar por segunda vez, mediante A no 
haber comparecido en la primera, á loa 
que se crean dueños ó con derecho á 
una hipoteca impuesta por Don José 
Ventura Otaegui en esoritura de ca
torce de Octubre de mil ooliocientos 
dos, anta Don Juan Rafael Segovia, A 
responder á Don Diego Soldevilla y 
Don Andrés del Río Cañero] del arren
damiento por tres años dal cortijo díl 
Viento, y renta en cada uno de ellos 
de ocho mil quinientos veintinueve 
reales y seiscientos cuarenta y seis y 
medio por alquiler de la casa cortijo, t

A otra hipoteca impuesta por Dop 
Francisco Valderrama y Moscoso, «u 
escritura de veintidós de Diciembre de 
mil setecientas cuarenta y cuatro, apto 
el Escribano de Santaella, Bartolomé 
Francisco de Soto, á responder á An
tonio Izquierdo del saneamiento de 
venta á censo de finca urbana en pre
cio de trescientos reales. ।

Otra hipoteca impuesta por esorit^u- 
ra de diez de Septiembre de mil ocho,- 
oieutos sesenta y ocho, ante el Nouarij) 
de la ^Carlota Dou Mateo Solano, á res
ponder de un anendami-nto de finca 
rústica, hecho por tres años, en renta 
cada uno de ciento treinta escudos, 
por Don Cristóbal Carmena A Don Ma
nuel Moreno Arribas, como apoderado 
de Don Andrés Garola Medina.

Y otra hipoteca constituida por Al
fonso Crespo, á favor del señor Don 
Cristóbal Tamariz Martel y Villavicen
cio, en escritura otorgada en Ecija K 
nueve de Noviembre de mil ochooión- 
tos sesenta y nueve, auto Don,Mariáao 
Reina Heredia, á responder de un pMí- 
tamo de ciento disaiaéis escudos seía- 
cienta» milésimas, por tiempo de uh 
año, pera que dentro de los cinco días 
improrrogables y siguientes al de la 
inserción de esta cédula en la Gaceta 
de /riadrid, comparezcan ante este Tri
bunal y expresados autos de juicio de' 
olaratívo de mayor cuantía, personán- 
doao en forma; previniéndoles, que de 
no verifioarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

La Rambla vetutinuevs de Marzo de 
mil ochocientos noventa.—El,A^tua- 
rio, Celestin* Aguilar, .

Aguilar. , 
Ítáni.693.

D, Federico Baudin y Capelo, Juee de 
instrucción de esta duioil y su por' 
Udo.
Por la presante, se oito, llama y etn,- 

plaza á un sujeto, conocido per e| 
Aragonís, cuyas demás circunstanciad 
se ignoran, el cual estuvo al 23 de Fe
brero último «n la villa de Puente 
Genil y tuvo cuestión coa Diego Ji
ménez Sierra, para qüe en el tártaino 
de diez días, contados débde la inser
ción del presenta en la Gaceta áé Md' 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que so 
cúntinúa por lesiones al Jiménez Sie- 
rr.cajercibidc, que dc'nu verificarlo, 
le n .rari, el perjiiioio que haya lugar.

i»f* «u Aguilar Marze 24 de 1890- 
Fta-.r 40 Baudin. —El Actuario, Joe- 
quia Ii'-r'din y Or ’.ip

CÓRDOBA .
lUPKBNTA PIIOVIMCIZL CASA (sOCOBJe UUOFICICJ
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